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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:   Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038202300097-00 

Demandante:   Ministerio de Educación Nacional 
Demandado:   Celmira Martín Lizarazo     

Asunto:                            Inadmite demanda 

 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL mediante apoderado judicial, interpuso 

demanda en ejercicio del medio de control de Acción de Repetición en contra de la 
señora CELMIRA MARTÍN LIZARAZO. 

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así: 

 

i).- Acreditar que el poder otorgado por el Representante Judicial y Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional Dr. Alejandro Botero Valencia, 

al Dr. Carlos Alberto Vélez Alegría, haya sido conferido mediante mensaje de datos 

procedente del correo electrónico institucional, tal como lo consagra el artículo 5 de la 

Ley 2213 del 2022, o en los términos del artículo 74 del CGP. Esto en consonancia con 

el artículo 160 del CPACA. 
 

ii).- Allegar el acta del Comité de Conciliación de la entidad por medio de la cual 

adoptaron la decisión de ejercer la presente acción de repetición, en la que conste expresa 

y justificadamente las razones en que se fundamenta, conforme lo establece el artículo 4° 

de la ley 678 de 2001. 

 
iii).- Allegar todos los medios de prueba que anuncian en al acápite de pruebas - 

documentales del escrito de demanda, pues al revisar los anexos adjuntos a la 

radicación no se evidencia ninguno de los mencionados en el numeral 4; en especial 

todas las actuaciones procesales que se surtieron por vía administrativa, según se 

narra en el hecho cuarto de la demanda.  

 
Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 
subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; ministerioeducacionoccidente@gmail.com; 

notificacionesocoral@mineducacion.gov.co;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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